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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado 
judicial de la parte demandante, solicita terminación del proceso por pago TOTAL.  Sírvase 
proveer. Soledad. 31 de enero de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. Enero treinta y uno 

(31)  del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

En el caso sub-lite, el apoderada de la parte demandante Dr. FREDDY 

ANTONIO SALCEDO ROMERO, solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, se ordene levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubieren consumado dentro del presente proceso, a 

lo cual se accederá en aplicación del art. 461 CGP, disponiendo el 

levantamiento, teniendo en cuenta que revisado el expediente físico y 

digital, no se advierte embargo de remanente, ni demanda acumulada, 

en consecuencia el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR  la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO: LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren 

vigentes contra la demandada IDANIA MORALES,. Por Secretaría 

háganse las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: ORDENASE la devolución y entrega de los títulos que se 

encuentren a disposición de este Juzgado, consignados por concepto 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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de embargo a la demandada y de los que sigan llegando. 

  

CUARTO: Archívese el presente proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

Elaboró: Jferrers 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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